
f Lunes 2 de Seliembre. A\d ÜE1878^

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialrnente en ella y cua
tro dios despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de í de Noviembre de 1858.)

5N LOGROÑO.
Establecimient» tiponráüco y librería <le D. AGI STIX 

•RTOAEJUA^ Mereade 58 y Mayor 30-

5N PROVINCIAS.
En lao.prlMtlpalcs librerías-

1 PRECIO DE NISCHICION.
I --------

i En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
i Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
¡ un año, 120.

t Futra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
; tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
t año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

TARTS OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Sertna. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 19 de Junio de 1877.

En la ciudad de Logroño á diez y 
nueve de Junio de mil ochocieolos se
tenta y siel»í siendo la hora de las seis 
de la mañana se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel los Sres. Diputados La Mata, 
PlanzoD, López Montenegro.—En la 
Caj^, Montoya.—Comandantes, Diez, 
Colis —Médicos civiles, D. Gerardo 

, Junen»'z, D. Ezf’quiel Lorza.—Milita
res, D. Demetrio Rodriguez, D. Tomás 
Arnaiz.—Talladores civiles, D. Rai
mundo Garcia, D. Lúeas Ruiz.—’Milita
res, D, Cándido del Pozo, D. Labian 
Fanlo, al objeto de continuar el ¡egre
so en Caja de los mozos del actual 
reemplazo destinados al ejército activo.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

VILLAR DE ARNEDO.-SOLDA- 
DOS, 6.

Primera série.

Número 1 ’—Martin Valles Marti
nez. Voluntario en el regimiento Hú
sares de Pavia. Se acordó pedir certi- 
fícado.

5 .—Félix Zapata y Zapata. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

5 .—Eusebio Espinosa Sánchez. Ale
gó ser hijo de padre pobre sexagenario 
y fué declarado exento con reclama
ción. Se concedió término hasta el cua
tro de Julio para la ampliación de es
pedientes justificativos.

6 . — Vicente Ruiz de Caravanles. 
Reconocido en Caja, útil. Conformes.

7 . —Timoteo Moreno Ortega. Volun
tario en el regimiento infantería de 
Castilla, según certificado que se pasó 
à la Caja.

9 .—Higinio Ortega Mangado. Vo
luntario en el regimiento infantería 
de Gerona Se acordó pedir certificado.

10 . — Leopoldo Romeo Martinez. 
Reconocido en Caja, útil.—Conforme. 

11 .—Félix Alcalde Perez. Reconoci
do en Caja, útil. Conforme.

14 .—Claudio Rea Sanz. Alegó ser 
hijo de padré pobre é impedido y fué 
declarado exento con reclamación. Re
conocido el padre, fué considerado 
impedido para el trabajo. Se concedió 
término hasta el cuatro de Julio para 
la formación de espedientes justifica
tivos.

Segunda série.

t4.__ Félix Leza Martinez. Volunta
rio en el regimiento caballería de Ta
lavera Se acordó pedir certificado. 

15__ ..-Dimas Castillo Ordoñez. Reco
nocido en Caja, útil.—Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Natalio Martínez Car
bonera, destinado á la reserva.

No habiendo presentado el Comisio
nado de Calahorra la documentación 
necesaria, se acordó suspender la sesión 
manifestando al Alcaide de aquella 
ciudad el desagrado con que esta Co
misión ha visto que aquel Ayunta
miento es el único que no ha observa
do las instrucciones comunicadas por 
esta Corporación para facilitar la ope
ración de ingreso en Caja.

A las dos de la tarde se abrió la se
sión con asistencia d^ los mismos se
ñores anotados al margen, continuando 
la operación en la forma siguiente.

CALAHORRA.—SOLDADOS, 42. 
Primera série.

1 .—Eusebio Teledo Antoñanzas. No 
se presentó. Se acordó instruir .expe
diente de prófugo.

3 .—Casimiro Aldea Escalona. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

4,—Crisanto Rarco Felipe. No so 
presentó. Se acordó instruir expediente 
de prófugo.

7 .—Juan de San Estanislao. Recono
cido en Caja, útil. Conforme. i

10 .—Jerónimo Celorrio Renito. Vo- ! 
luntório en el regimiento caballería de 
Lusitania según certificado que se pasó 
á la Caja.

12 . Alejandro Perez Garrido. Re
conocido en Caja, útil. Redamó. Re- 
crnccido ante la Comisión fué decla
rado útil.

14 .—Inocente Escorza Diaz. No se 
presentó. Se acordó instruir expediente 
de prófugo.

19 —Luciano Martinez Gonzalez. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme-

22.—Casto übejas llurriaga. Ex
ceptuado por mantener una hermana 

huérfana. Reclamó D. Canuto Diez, 
f’resenle este señor manifestó que se 
había padecido una equivocación pues
to que solo babia reclamado los cortos 
de talla. Conformes lodos los interesa
dos se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar e.xeclo á Cas
to Obejas.

23.—Manuel María Caballero Gil. 
Reconocido en Caja, útil. Reclamó. 
Reconocido ante la Comisión fué de
clarado úlil.

25.-—Antonino Pellejeio Anloñan- 
zas. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

35.—Donato Saez Cristóbal. Volun
tario en el regimieoto infantería de 
Granada, según certificado que se pasó 
á la Caja.

3fi.—Pedro Reriacu Miranda. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

57.—Víctor Hila Antoñanzas. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

38.—Roman Marcillo Gurrea. Soli
citó redimir.

42. - Juan Daniel López Serna. No se 
presentó. Se acordó instruir expediente 
de prófugo.

43.—Lope Gerardo Moreno Nava
jas. Reconocido en Caja, iilil. Con
forme.

43.—Alejo Gil Navarro Voluntario 
en el segundo regimiento de ingenieros 
según certificado que se pasó á la Caja.

50.—Manuel Maria Adan Vega. No 
se presentó. Se acordó instruir expe- 
dienle de p'-ófugo.

51,—Santiago Rodríguez Fernandez 
Alegó mantener una hermana huérfa
na y fué declarado exento. Posterior
mente reclamó D. Canuto Diez. Este se
ñor manifestó que se habia padecido 
una equivocaciofi como ya babia dicho. 
Oidos los interesados se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.
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55 .—Aureo Nivajas Martinez. Soli

citó redimir,
67 .—Casimiro Antoñanzas Benito. 

Reconocido en Caja, útil. Conforme.
63—M aiuel M .ría Riiiz Azcona. No 

se pros ntó par hUiarse enferíKO. Se 
acordó ordenar al Alcalde diese parle 
ca<la cuatro (lias del estado en que se 
encHonlra la enfermedad y se presen
tara cuando sé restableciese.

69 .—Secnndino Rodriguez Bañares. 
Nose présenlo. Se acordó instruir ex
pediente de prófugo.

72 .—Juan Le rente Roériguí^z. 
conocido en C ji, útil. Confoín».; >

75 .—Pedro Eguizabal Cristóbal. No 
se présenlo. Se acórdó instruir expe- 
dierJe de prólugo.

77 .—José Anioñanzas Vitoria. Re
conocidp en Caja, úlil. Conforme.

78 .-—Manuel María Alfaro Bazo. Re
conocido en Caja, útil. Reclamó. Reco
nocido ante la Comisión fué declarado 
útil.

80 .—Galo Gonzalez Lanes. Recono
cido en Cap, úlil. Conforme.

83 , — Victoriano Cristóbal Jaim§ . 
Reconocido en Caja, útil Conforme,

8o .—Juan Martinez Alvarez. Volun
tario en la reserva de Guadalajara. Se 
acordó pedir certificado.

86 —Pedro Lorente Pa3tor. Recono
cido en Caja, úlil Cenforme.

9i .—Ezeqniel Antoñanzas Hernán
dez. Solicit,ó redimir.

9o .—Manuel Carra Gutierrez. Re
conocido en Caj-í; lít'í. Conforme.

96 —Eulogip Pascual Lorente. Re
conocido en Çaja, úlil. Confirme.

97 .—Féiix Gurrea Ferrer. Excep
tuado por ser hijo de padre sexagena
rio pobre. Aparece reclamado por don 
Canuto Diez, cuyo Soñor repitió la ma
nifestación que eUr consign ada. Oidos^
los interesa Jos se acordó confirmar el 
fallo'dél Ayuntamiento. ‘

99 .—'Lucas Rodríguez Carra. Reco
nocido en Crtja, úlil. Conforme.

102 . — Manuel Cabañas Areozana. 
Misionero en el Colegio de Avila. Se 
acordó pedir cerljíicado.

106 .—Francisco de Sales Saenz Ber
mejo. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

109 .—Guillermo Azcona López. Ex
ceptuado por ser hijo de padre pobre 
é impedido. Posteriormente aparece 
reclamado por Di Canuto Diez, cuyo 
señor manifesta en este acto lo que ya 
liene dicho respecto à otros mozos. 
Oidos los interesados se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.

111 .—Benito Ferrer Perez. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

113.—Dámaso Cristóbal Preciado, 
Reconocido en Caja, úlil, Conforme.

ni.—Alberto Madorrao Jimenez. 
Vo'uolario eo el tercer regimiento de 
ingenieros. Se acordó pedir certificado, 

113.—Casto Lorente Antoñanzas. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme.

117,—Doroteo Alvarez López. Reco
nocido eo Caja, útil. Conforme.

ll 8.—Maximiano Olazabal Palacios. 
Scliciló redimir.

119 —León Lorecte Herce. Recono
cido en Caja, úlil. Conferme.

1:24.—Manuel María Sao Adrian. 
Nose presentó. Se acordó instruir ex
pediente de prófugo.

I26.h-Celeslino Escobes Conde. Re
conocido en Caja, útil, Conforme.

lÍb. — Anlolin Cristóbal Lcrente. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforma».,, 

i 130. — Leandro Madorran Rodero.
[ Reconocido en Caja, úlil. Conforme

133. — .énlonio Cruz Pérez Navajas.^ 
tVoluntarin en el ejército de ía isla de 
Cuba. Se acordó pedir certificado.

(34r.^fanuel Maria Ruiz Saenz.^ Ex
ceptuado por ser hijo de padre pob^e é 
impedido. Reclamado posteriormente
por D. Canuto Diez. Este señor tnani- 
fristó lo que ya queda consignado y 
oídos los interesados,.^c,ací»rdó CQÔdç- 
mar el fallo del Aynnlamienlo ¡ 

139 — Mateo Diez Ortega. Recono
cido eo Caja, úlil. Conformé.

14{).==.Juan Ruiz Pardo. Alegó ser 
hijo de padre, pobre é impedido y fué 
decbrado exento ptoleslando D. Bé- 
oito Belloso. Reconocido el padre ante 
la Comi’ion fué considerado apto para 
el Irab'ijí. No teniendo aplrcacnón la 
regla 4.*^ de1 art, 77 de la ley de reem
plazos, se acordó revocar el fallo del 
Ayuniamicnto y declarar soldado á 
Juan Ruiz Pardo, que reconocido en 
Caja, fué declarado útil. Cobferme.

141,—Silvestre; Belloso Antoñanzas. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

142.—Manuel xMarlioez Peña Córen
te. Reconocido en Caja, útil. Con
formé.

Segunda série.
16. — Clemente Gonzalez Garrido. 

Decilárado soldado. No se'presentó. Se 
acordó instruir expedienté de prófugo, i 

50 — Tibtircio Escorza Honrado. Re
conocido en Caja, útil.’lCoHforme.-

32.—Jo^é Mesrid Alonso Abad. Re
conocido en G^ja, úlil. Conforme.

46.—Juan Achútegui López. Reco
nocido en.Caja, úlil.-Conform*,

Se .acordó remitir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Lúeas Herce Lo
pez, Luciftco los Santos Gulíerrez é 
Hilario Agapilo Soto destinados à la 
reserva.

Accediendo à la petición verbal que 
hacen los interesados de la segunda 
série, se acordó quedos mozos de pri
mera edad declados cortos de talla se 
presenten el dia 4 de Julio pará ser me
didos.

ALFARO.

39.—Manuel Martinez Jimenez. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército. Pendiente de jus
tificar la edad de otro hermano. Re-, 
sullando que éste cumplió la edad de 
17 años el 27 de Febrero último; visto 
el art. 8.“ de la Real órden de 21 de 
Mayo próximo paáado, se acordó de
clarar soldado <á dicho mozo siendo 
alia definitiva en la Caja.

- f Z • T7Í-- ■ ------ ---------- ---------- ----

ir '

Redimieron con arreglo á las dispo
siciones vig-mles Roman Marcilla Gur
rea,Aureo NíVajas Mdrlinez.v Maxi
miano Olazabal Palacios, «Ecequiel 
Anlofianzas Hernández,Casimiro Al
dea Escalona ,Vi doriano Cristóbal 
Jáirae y Pedro Lorente Pastor, núme
ros 38, 55, 118, 94, 3, 83 y 86 de 
Calahorra., Baldomero Royo. Urb ota 
DÚm. 4 de El Redal y Rogelio Fetnan- 
dez y Fernandez núra. 3 de Galilea.

Se levantó la sesión,—El Secreta
rio,Joaquín Fárias.

■ r ‘

. .. ■ ; - -

Sesion óle «ÍO de /ttnio de 1877,

En la ciudad de Logroño à veinte 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y siete, siendo la hora de las seis 
de la mañana, se reunieron bajo la 
ipresi tenéia de^ f>. Juan Manuel de 
Migüel los Sres. Diputados López Mon- 

jíenegro, Ptenzon, La Mata, y en la 
Caja M'»ntoya. Comandantes, Diez, Co
lis, Médicos civiles, D. Pelegrin Gonza
lez deJ Caslillo, D, Donalo Hernández. 
.Militares, D. Tomás Arnaiz, I). Deme
trio Rodriguez. Tapadores civiles, Don 
Lúeas Ruiz, D. Raimundo García. Mi- 
lílares, D. Bernardino Martinez, Don 
Juan Ayuso, al objeto de continuar el 
ingreso en Caja de los mozos destina
dos al ejército activo en el reemplazo 
actual.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

ALBELDA.—SOLDADOS, 4.

Primera séries

Número 1."—Cenon Ochagavia Tre- 
víjano. Reconocido en Caja, útil. Con
forme. 1

2 .—Isidro Ruiz Nalda. : Ah gó ser 
hijo de padre pobre é impedido y fue 
declarado exento con reclamaeion. Re- 
coüocido^.çl pqdre ante la Comisión, fué 
considerado impedido para el trabajo. 
S,q ^çooçediô término hasta el 4 de Julio 

‘ para formación y ampliación de expe
dientes juslificalivos. »

5 .—Remigio Castellanos Casadq.Vo
luntario en e) Regimiento lofanterí'i de 
la Princesa. Se acordó pedir ctírlifi- 
cado.

4 .—Eustasio Bazan Cámara, Excep
tuado por corto de lalla con reclama
ción. Medido en Caja, corlo para ac
tivo. Reclamado. Medido ante la Co
misión, fué declarado corto de talla 
para activo y ú ¡1 para I» reserva.

5 —lsi<loro íiarcía Sofrálegui. Ex
ceptuado por corlo de la’la con recla
mación. Medjdo en Caja, corto para ac
tivo y úlil pera la reserva. Coof rme.

6 ,—Juan Ochagavia Gomez. Reco
nocido en Caja, útil Conforme.

7 .—Roman Gomez Val'ejo. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamación. Oidos los in
teresados y conformes en que concurran 
las circunstancias de la exención, se 

acordó confirmar «I fallo del Ayunta
miento.

8 —Angel Ramirez Pastor. Recono
cido en Caja, úlil. Conforme.

S* acordó remitir al S<‘. Comandante 
las filiaciones de Eustasio B -zan Cáma
ra é Isidoro García Sufrálegui, desti
nados á la reserva.

NALDA —SOLDADOS, 8.

Primera série.

1 .—Justo Percha Fonseca. Recono
cido eá Caja, úlil. Conforme.

5 .—Valeriano Peco Saenz. Recono
cido en.XJaj i, útil. Conforme.

4 . - José Nalda P, rez. Alegó ser hi- 
! jo de padre pobre sexagenario y fué 
declarado exento con redamación. ? 
Oi)ids. los'inltre^adps y onviuiendo en 
la concurrencia de Jas c rcunstancias | 
«le la exención, acordó confirmar el | 
fallo del Ayunlamienlo. <

, 5.—Pedro Ru z y Riíz. Reconocido - 
en Caja, úlil. Reclamó. Reconocido 
ante la Comisión fué declarado útil.

7 . — Vicente Viguera Caslellarics. 
Alego ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exento con reclamación. 
Oídos los interesados y estando confor- ■ 
mes cpn las circusbntnay que conslilu
yen la exención, se acordó confirmar 
el fallo del Ayunlamienlo.

8 — Ramiro Ramirez Medrano. Re
conocido eo Caja, úld Conforme.

10 —Andiés Meomno Bazo. Excep- 
t'jad'o por corlo de talla y destinado à 
la reseiva con reclamación Mádido en = 
Cijrti corto para aplivo. Reclamado. ¿ 
Medido ante la Comisión fué declarado 
corlo de lalla para aciivO: y úlil para la . 
reserva.

II .—Aniceto Medranó Rich. Reco- ; 
nocido en Caja, úvil. Conforrve. 

12 .—Braulio D.ez Andrés. Recono
cido en (Jaja, úlil. Conforme.

14 .—Eugenio Viguera^Rgmirez. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

15 .—Clemente Velaustcgoi Andrés. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme. 

18 .—Cá los Aragon Jimenez. Alegó 
lener un hermano 8Í'vÍ0ñdfr‘por su suer
te en el ejército y fué dec'arado exento 
con reclamación. Justificó que el her
mano se ’ halla sirviendo con licencia 
ilimitada y oidos los ¡nferesados, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

Segunda série.

2,—Juan Bautista García. Alegó te
ner un h -rmano sirviendo por su suerte 
en el ejército y fué declarado exento 
con reclamación. Se concedió término 
hasta el coatro de Julio para la forma
ción de cxpedienles juslificalivos.

4 . —Cándido Aragón Martínez. Re
conocido en Cs-ja, útil Conforme. In
gres como suplente de décimas de Al- 

' belda.
Se acordó remitir al Sr. Comandante 

las filiaciones de Andrés Medrano Bazo, 
destinado à la reserva.
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AGONCILLO.—SOLDADOS, 4.

Primera série.

1 .—Malias Prado Sosel. Alegó tener 
25 años de edad y que no le compren
día la quinta en Agoncilîo por tener 
la residencia en el pueblo de Azagra, 
provincia de Navarra. Soldado con re- 
clamacíoo. Reconocido en Caja, útil. 
Conforme. Se concedió término hasla 
el 4 de Julio para presentar justifica
ciones, ingresando en Caja con ñola de 
recurso pendiente.

4 .—.Antonio Giilie'rez Royo. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
sue le en el ejérciio y fué declhrado 
soldado con reclamación. Justificó la 
existencia del hermano en el servicio y 
oidüs los interesados, se acoi^dó revocar 
el fallo del Ayuntamiento y declarar 
exento à Antonio Gulierrez Royo.

5 .—Diego Ruiz Juhera. Alegó tener 
ua hermano en el ejérciió y fué decla
rado exento con reclamación. Justificó 
la existencia de sa hermano en el ejér
cito y uidos Ips interjisados: Rfjstrildnjl.o 
fundan la oposición en que el padre del 
mozo tiene hijos politices: Coasideraodo 
que los hijastros no destruyen la.cuali- 
dad de único eo el hijo que pretende 
eximir, se abordó confirmar el fallo del 
AyunfamiéDlo.

6 .—Celedonio Sancho F^jrnandez 
Exceptuado por corlo de talla con re
clamación Medido en Caja, corlo para 
activo Reclamado. Tallado ante la Co
misión so acordó declararlo pendíémie 
de medición hasta el dia próximo in
mediato.

7 .—Ignacio Palacios León. Recono
cido en Caj i, útil. Confirme.

8 —Pedro Jiménez Barrédo. Volon- 
lario en el segundo regimiento de ar- 
lilería de Montaña, según certificado 
que se pasó á !<i Caja.

LAGUNILLA.—SOLDADOS, 9

Primera sérié. i
1 .—Cipriano Guerra Sa^'nz, Alegó 

leaer un hermano sirviendo con licen
cia ilimitada y fué declarado soldado 
con reclamación. Reconocido en Cuja, 
mil. Conforme. Justificó la existencia 
de su hermano en el «ejército con licen
cia ilimitada y oitlós los interesados, se 
acordó revocar el fallo del Ayunta- 
®iónlo y declarar ’exento â Cipriano 
Guerra Saenz.

2 — Valeotin Antón Alido. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

’ 3-—Cesáreo del Rio Vela. Exceptua
do por corlo de talla con reclamación. 
Medido en Caja, corto para activo. Re- 
<^lumado. Medido ante la Comisión fué 
declarado corto para activo y útil para 
la reserva.

4 .—(Cándido Santolaya Fernandez, 
^legó tener un her nano con licencia 
dimiiada y fué declarado soldado p.ara 
la reserva con reclamación. Justificó 
l^sllarseel hermano con licencia ilimí-

y oídos los interesados se acordó

revocar el fallo del Avuntamiento y 
decUrar exento á Cándido Sanlo!ay<.

5 .—Julian García Pascual. Ai^^gó 
que un hermano había muerto en ac
ción de guerra halla dose siiviei do 
por su suerte y fué declarado soldado. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme. 
Oidos los interesados. Resultando se 
presenta una certificación expelida en 
10 de Marzo último por el Sr. Teniente 
Coronel Comandante segundo J fe del 
segundo batallón del regimiento mfan- 
lería de Asturias en la que se expresa 
que el soldado Víctor García Fernan
dez cayó moría mente herido en bs 
acciones del 10 y 11 de iNoviemb'e d- 
1874 en las inmediaciones de Iruá, sin 
que desde aquella fecha haya vueito á 
justificar su existencia, por lo que se 
cree con fundamento mu iesi eo las 
referidas acciones: Resultando quç_ los 
¡uleresados en contrario están confuí- 
mes eo que concurran Jas demás cir
cunstancias de la exención y únicamen
te ponen en du la el fallecimiento de 
Víctor García fundándise en que ha 
sido reclamado como desertor por me
dio del Boletín Oficial y que en el 
mismo sentnio se ha manddo instruir 
expediente al Ayuntamiento de Lagu- 
nilla. Considerando que la cei lilícarion 
presentada es fundamento bastante para 
presumir Sea cierta la muerte de Viclnr 
Gircía ocurrida en acción de guerra 
sin que se presente prueba en contra
rio: Considerando es de suponer qué 
las diligencias mandadas practicar por 
los Jefes del cuerpo en que sirvió len- 
gap por objeto el supür los datos que 
fallen para inscribir en el Registro ci
vil el faileciinieoto de Víctor García: 
Visto el caso II del art. 76 y regías i 
del 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó revocar el fill* del Ayunia- 
mieoló y declarar exento á Julián Gar- 

' cía Pascual. El Sr. Vicepresidente ad
virtió á los interesa los el derecho que 
les concade la ley para ajielar del fallo 
ante el líxcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

G.—Blis Olivan Saenz. Reconocido 
en Caji, útil. Conforme.

7 .__Márco3 iíu'z Saenz. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamación. Se c.mcc lió 

i término hasta .el cuatro de Julio para 
I la ampliación de expedientes justifica- 
' livos. - A
! 8.—Malí.is Olivan Ascacibar. Abgó 
i ser hijo de padre pobre é impedido y 
! fué declarado soldado con recLimacion. 
i Reconocido en Caja, útil. Conforme, 
i Reconocí lo el padre ante la (yomision, 

lué Considerado apto para el trabajo. 
No teniendo aplicación la regla 4.* dr i 
art. 77 de la ley da reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

9 .—Juan de Dios G»lílea Domin
guez. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario y fué declarado soldado 
con reclamación. Reconocido en (bja, 
útil. Conforme. Se concedió término 

1 hasla el 4 de Julio para justificar la 
i 

edad de su hermano, ingresando en 
Caja con neta de recurso pendiente.

ID.—Luciano García Saenz. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué (h‘c’arado soldado con reclama
ción. No se presentó por hallarse en
fermo. Se acordó lo verifique el diíi 4 
así como el padre.

12 . —Domingo Yécora Martínez. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

15 .—Timoteo del Rio Gavasa. Reco
nocido en C ja, útil Conforme.

15 .—Marcelino Galilea Saenz. Reco
nocido en Caja, úld. Conforme.

Ifi.—Añádelo Moneo Saenz. Reco
nocido en Caj«a, útil. Conforme.

19 .—Juan Cnsóálon^io Yécora Ro- 
m rn. Altgo ser hijo de padre pobre é 
impedí 10 y fue declarado soldado con 
reehmacion Reconocido en Caja, útil. 
G M.forme. Reconocido el padre aole la 
Comisión, fué considerado apto para el 
trabajo. No lenienda aplicacion la re
gla 4 ’ del art. 77 de la ley de reem
plazos, se acordó confirmar el fallo del 
Ayunta miento.

20 .—Enrique Olivan Ruiz, Excpp- 
luado por corlo, de talla con r ciama- 
cinn. Medido y reconacido en Caji, 
filé declarado útil con protesta de ia 
medición. Tallado ante la Comisión, 
fue dec'arado útil. logresó como su
plente de décimas en Agoncilio.

Se acor ló remitir al ¿r. Comandante 
de la Caja las filiaciones de Cesáreo 
del Rio Vela, destinado á la reserva.

VILLAMEDIANA.-SOLDADOS, 4

Primera série.

1 .®- Domingo Saenz Fernandez. 
Alegó mantener á su madre viuda po- 
b e y á su hermana menor de nueve 
años. Declarado exento con reclama
ción. Examinado el expediente jusiifi- 
calivo: Resultando que María Fernan
dez es víudá y los productos de sus 
bienes no llegan á 200 péselas: Consi
derando se hallan bien probadas las 
circunstancias de las exenciones ex
puestas: Vistos los casos 2." y 10 del 
art. 70 y reglas del 77 déla ley de 
reemplazos, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento. El Sr. Presidente 
advirtió a los interesados el derecho 
que les tonce le la ley para apelar del 
fallo ante el Exemé. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

1 .—Domingo llarraza García. Reco
nocido eo Caj.», «til. Conforme.

5,—IHcfooso Fernandez llerce, .\le- 
gó ser hijo de viuda pobre y fue de
clara to exento con reclamación. O¡ las 
las palles interesadas y estando confor
mas en que concurren las circunstan
cias de la exención alegada, se acordó 
co firmar « I filio de* ? yunlamienlo

4 .—Juan Catcio Ruiz Palacios. De
clarado corto de talla para activo y ex- 
cqtluadu por s-r hjo de viuda pobre y 
ligner un hermano cubriendo plaza por 
su suerte en el Ejérciio. Medido en 
Caj.», corlo para aciivo. Oidas las par
les icteresadiis v conviniendo en la 

exislencia de las circunstancias alega- 
¡ das, se acordó confirmar el fallo del 

Ayuntamiento.
5 .«Nicanor García San Pedro. Re

conocido en Caja, útil. Conforme.
i 6 —Simeón Pascual Perez. Alegó 

ser hijo de padre sexagenario pobre y 
; fué declarado exento con reclamación. 
: Oidas las partes interesadas y estando 

conformes en la certeza de la exención 
; alegada, se acordó confirmar el fallo 
! del Ayuntamiento.
' 7.—Nicasio Ilairaza Estefanía. Re
; conocido en Caja, útil. Conforme.
‘ 8.—Martin Trevijano Saenz. Alegó 
I mantener á su madre viuda pobre y á 
I un hermano de cuatro años de edad, 
i Exento con reclamación. Di tos los in- 
; l- Tesados estuvieron conformes en la 
i certeza de los hechos expuestos y se 

acordó confirmar el fallo del Ayunta- 
mienlo.

Segunda série.

4.—D.ego Marín Sicilia. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y tener un hermano 
en el servicio. Declarado soldado coc 
reclamación por tener otro hermano 
mayor de 17 años Beconocidoen Caja, 
útil. Conforme. Reconocido el hermano 
ante la Comisión, fué considerado 
«nplo para el trabajo. Nolcnípiido apli
cación la regla 1.* del art 77 de la ley 
de reemplazrrs, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuobmienlo y declarar sol
dado á Diego Marín Sicilia. El Sr. Pre
sidente advirtió al interesado la adver
tencia ya consignada.

JÜBERA.—SOLDADOS, 8. 

Primera série.

1 .•—José Gonzalez Saenz. Alegó te
ner otro hermano en el Ejérciio y fué 
declarado exento con rccl.imacion. 
Justificó esta c.!rcun.«rtancia y oidos los 
interesados, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento.

2 .—.luán de Mala San M irtin Ara
gon. Reconocido eo Caja, útil. Con
forme.

3 .—Manuel María Sa^nz Gonzalez. 
Alegó defecto físico y fué declarado 
exento. Se acordó se presente el día 4 
para ser reconocido, previniendo al 
Ayuntamiento, que así como está Obli
gado à resolver las exenciones legales, 
en cuanlo á las físicas q le aleguen los 
mozos, debe limitarse a consignarlas 
en e! acta estendiendo cuando sea ne
cesario las de notoriedad pública.

4 .—Sevnriano Aragón Adan. Reco- 
1 nocido en Caj », útil condicionalmenle. 
I Reclamó. Reconocido ante la Comisión, 
i fué declarado útil condicionalmente.

g—Anlolin Galilea Fernandez. Ak- 
i gó ser hijo de padre pobre é impedido 
j y filé declarado exceptuado por corlo 
; de talla con reclamación. T.allado eo 

Caja, corlo pat.a activo y útil para la 
' reserva. Reclamado. Se acordó preve

nir al Ayuntamiento resuelva la exen
ción legal y presente certificación del 
acuerdo el día 4 de Julio.
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b.—Lino Fernandez Viguera. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

7 .—Juan Romero Galilea. E.xcep- 
toado por corto de talla con reclama
ción. Medido en Caja, corlo para aclivo 
y reserva. Conformes.

8 .—Wenceslao Pascual Barrio. Ale
gó defecto físico y ser hijo de padre po
bre é impedido. Declarado exento por 
defecto fibico con reclamación. Se 
Acordó prevenir al Ayuntamiento re
suelva la exención legal presentando 
certificación del acoerdo el dia 4 de 
Julio.

11 .—Manuel San Miguel Barrio. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

12 .—Juan Saenz Romero. Alegó ser 
hijo de padre pobre sexagenario y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.
Se concedió término basta el 4 de Julio 
para la formación de expedientes jus- 
tiñcalivos.

13 .—Sinforiano Galilea y Galilea. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

14 .—Ruperto Saenz Solo. Alegó te
ner un hermano cubriendo plaza por 
su suerte en el Ejército y fué declarado 
exento con reclamación. Justificó la 
existencia del hermano en el Ejército 
y oidos los interesados: Resultando que 
si bien tiene otro hermano era menor 
de 17 años el 11 de Marzo último, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

15 .—Santiago Olivan Latorre. Me
dido en Caja, corto para activo. Rec'a- 
mado. Medido ante la Comisión, fué 
declarado corto de talla para el activo 
servicio y útil para la reserva.

17 .—Pedro Diez Pascual. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

Segunda série

3 .—Emelerio Galilea Orio. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Sanfiago Olivan La- 
torre, destinado à la reserva.

ENTRENA.—SOLDADOS, 5.

Primera série.

l .“—Feliciano Larrio Segura. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

2 .—Eusebio Rodriguez Hurlado. 
Exceptuado por corlo de talla con re
clamación. Medido y reconocido en 
Caja, útil con protesta de la medición. 
Medido ante la Comisión, fué declarado 
hábil de talla para el Ejército activo.

3 .—Victoriano Vetilla Barriobrro. 
No se presentó. Manifeslóron los inte
resados que habia sentado plaza para 
el Ejército de Cuba. Se acordó pedir 
certificado al Sr. Jefe del depósito de 
Ultramar.

5 .— Hilario Bastida Medrano. Reco
nocido en Caja, útil Conforme.

6 —Higinio Saenz .Sanlaolalla. No se 
presentó. Los interesados manifestaron 
que residid en Union de Reyes en la 
Isla de Cuba. Se acordó que ingrese en 

dicha Isla observando lo dispuesto en 
el art. 91 de la ley de reemplazos y 
Reales órdenes referentes al pai ticular.

9 .—Francisco Oses Villanueva. No 
se presentó. Se acordó instruir expe
diente de prófugo.

Segunda série,

7 . —Lino García y García. Alegó 
mantener á una hermana huérfana y 
fué declarado exento con reclamación. 
Se concedió término hasta el 4 de Julio 
para la formación de expedientes jus
tificativos.

Tercera série.

8 .—Laureano Rodriguez Royo Re
conocido so Caja, útil. Conforme.

(iSe continuará)

ADMINISTRACION ECONOMICA.
El dia 23 del mes actual terminó el 

plazo que el art. 10 de la ley de presu
puestos insería en la Gaceta del mismo 
dia y que se hizo saber á los Ayunta
mientos por medio del Boletín Oficial 
núm. 20 del Jueves 25 de Jubo pró 
ximo pasado, concedía á dichos Muni
cipios para que manifestasen si se se 
hadaban ó no conformes en seguir con 
el encabezamiento por contribución in
dustrial; por tanto desde el dia 24, con 
areglo á dicha ley y orden posterior de 
la Dirección general de contribuciones 
se les hace obligatorio el cupo fij^do en 

I el año próximo pasado de 1877-78, to
da vez que no han renunciado á él den
tro del citado periodo a los de los pue
blos que á continuación se expresan.

Pueblos.

Aguilar.— Albelda.— Alcanadre.— 
Alesanco.—Aleson .—Al faro, “= Almar
ca.—Arenzana de abajo.—Ausfjo,— 
Azofra.—Baños de rio Tovía.—Beza- 
res.—Brieba.—Camproviu.— Canales. 
—Carbonera.—Castroviejo.—Cidamon 
— Cihuri.— Corporales — Daroca.— 
Entrena. — Gallinero. — Grábalos.— 
Hervías.— Hornillos. — Huércanos.-^ 
Laguna de Cameros.—Lagunilla.—Ley- 
ha.—Mansilla. — Montalbo.—Muro y 
Ambas aguas.—Muro de Cameros — 
Nájera —Navajun.— Préjano.— Basi
lio (el).— Redal (el). — Ribaflecha.— 
Sao Torcualo — San Vicente.— Santa 
Culoma.—Santa Mana de de Cameros. 
— Sojuela.— Tormanlos.— Torrecilla 
sobre Alesanco.— Tovía,— Trevijano. 
—Ventrosa.—Villalba de Rioja.-Vi- 
llamediana.—Vilia verde.— Villavela- 
yo.—Zenzano.—Zorraquin.

Lo que se hace saber por este Bole* 
TIN Oficial à fin de que llegue á cono
cimiento de los Ayuntamientos referi
óos, á quienes no se les admitirá re
clamación .\lguoa sobreesté particular.

Logroño 31 de Agosto de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Rubles.

FACTORIA DE SUBSISTE.NCIAS DE LOGROÑO.

NOTA de las compras verificadas durante la expresada decena.

MES DE AGOSTO DE 1878. — 2.* DECEBA.

"s’ 

09 
03 Vecindad.

ÎI OMBRES. Artículos. Litros.

Precio de la 
unidad.

Pesetas.

15 Logroño. D.* Bárbara Cenzano. Aceite. 100 ros

15 Id. Juliana Martioez. Carbón.
Kilógrm.

1000

1

00*07 !

1 ¡d. D. Victor Grijalba. Cebada.
Fanegas.

200 5‘75

Logroño 2i de Agosto de 1878.—El Administrador, Luis Gil Fernandez.— 
V.* B."—El Comisario de guerra, Arturo de Zaragoza.

PAPELES PINTADOS
de Agustín Ortoneda, calle 

del Mercadof núrn, 53.

Con las remesas última 
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
sujtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen empleare y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden'con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

Prensas de Palanca combinada 
para prensar orujo y oliva con 
privilegio de invención; prensas 
de un uso para orujo, premiadas 
en la exposición nacional de Ma
drid de 1877; prensas de lodos 
los demás sistemas; bombas y 
norias para elevar agua; arados, 
rejas sueltas para los mismos; 
limpiadores de trigo de todos los 
sistemas conocidos.

Las pesas y medidas del siste
ma métrico, se venden ya con
trastadas según está prevenido 
por el Gobierno, para que pueda 
hacerse oso de ellas en toda 
España.

Fundición de hierro y depó
sito de cal hidráulica.

Dirigirse â Marrodan é hi
jos, calle de Juan lubo, Logroño.

En la Administra
ción (le este Bolelin 
Oficial se expenden y 
tenemos á disposición 
de los Ayuiitamienlos, 
las actas, listas y cédu
las; documentos indis
pensables para las pró
ximas elecciones de Di
putados Provinciales, 

Reclam<ándolos se en
vían á vuelta de correo.

ÁX,0S

SRS5. S. . . . . . . . . . . S.

Fn la librería de 
este Bületiív Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Igualmente se ex
pende la última tari
fa de la ley de Con
sumos,

Establecimiento WpogriSco de A, Or»oa*M
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